
ARTICULO 36.-El otorgamiento de la presea se dis 
cernirá en el Consejo de Premiación, que designará un ju- 
rado calificador, el cual se integrará con un número de 5 
u 10 miembros, cuya calificación técnico-científica se~ idó- 
nea a la naturaleza del premio. En todo caso, deberá for- 
mar parte de ese jurado un investigador de cada una de las 
instituciones públicas de educación superior existe~tes en 
el Estado, que será designado a propuesta de las mismas. 

ARTICULO 37.-Las personas físicas, morales o las 
instituciones podrán merecer los premios Estatales en Cien- 
cias. 

PRESEA DE CIENCIAS. 

ARTfCULO 35.-La presea en el área de Ciencias, se 
otorgará a las personas físicas o morales que con s~ ~raba- 
.ir• hubieren contribuido al avance de los conocrrruentos 
científicos. 

IV. AL MERlTO EN LA PRESERVACION DE LA 
ECOLOGIA. 

V. JOSE MARI A LUIS MORA. 

ARTICULO 11.-Las obras o actos que motiven la 
asignación de las preseas podrán haberse realizado en cual· 
quier tiempo. 

AR TCCULO 13.-Las preseas serán entregadas por el 
Gobernador del Estado de México, en ceremonia solemne, 
el día 2 de marzo de cada tres años. 

ARTICULO 5.-La presea Estado de México se otor- 
gará en las áreas y denominaciones que- a continuación se 
establecen: 

l. DE CIENCIAS. 
II. DE ARTES Y LETRAS. 

lll. AL MERITO CIVIL, en dos modalidades: 
A). Individual y 
B). Colectiva. 

La Presea Estado de México podrá concederse post- 
mortern. 

ARTICULO 3.- . 

fl Pmfad:mo LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PA- 
GAZA, Gobernador del Estado Líbre y Soberano de 
México, a sus habitantes sabed: 
Que Ja Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 

bar lo siguiente: 
DECRETO NUMERO 108 

LA H. .. L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE ME· 
xrco DECRETA: 

ARTICULO PR lMERO.-S~ reforman los Artículos 3 
segundo párrafo, s,.r 1, 13, 35, rubro que le precede, 36, 37, 
38, rubro que le precede 39, 40, rubro que le precede, 41, 
42, inclusión de un nuevo rubro, 43 y 44 de la Ley del Mé- 
rito Civil del Estado de México, para quedar ele la siguien- 
te forma: 
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Por lo tanto mando se publique. circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 23 de febrero de 1990. 

F.L GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Líe. Ignacio Pichardo Pagaza. 

(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lle. Humbcrto Lira Mora. 

(Rúbrica) 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a los 
vcintit rés días del mes de febrero de mil novecientos no· 
venta. Diputado Presidente, C. Lic. Roberto Ruiz Ange- 
Ies=-Diputado Secretario. C. Profr. Mario Dominguez Fto- 
res.-Diputado Secretario, C. Hermílo Monroy Pé.-ez.-Di- 
putado Prosecretario, C. Salomón Pérez CarriOo.-Diputa· 
do Prosecretario, C. Proír, Eñas López Vázquez.-Rúbri- 
cas. 

ARTICULO SEGUNDO.-El otorgamiento de las pre· 
seas se iniciará a partir del día 2 de marzo de 1993. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HAClENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTICULO 42.EI otorgamiento de Ja presea se dis- 
cernirá en el Consejo de Premiación, que desipará un ju- 
rado calificador por cada una de las modalidades que se· 
ñala el Artículo 40 de esta Ley. el cual se integrará con 
un nümero de S a 10 miembros designados por el propio 
Consejo, debiéndose tomar en cuenta para ello a personas 
representativas de los diversos sectores de la población del 
Estado. 

PRESEA AL MERITO EN LA PRF.sERVACION 
DE LA ECOLOOiA. 

ARTICULO 43.-La Presea al Mérito en la preserva- 
ción de la ecología, se otorgará a personas físicas en lo in- 
dividual o a comunidades, grupos de personas o institucio- 
nes que hayan realizado acciones notables para la protec- 
ción, preservación, restauración y mejoramiento del equili- 
brio ecológico y del medio ambiente en el Estado. 

ARTICULO 44.El otorgamiento de la presea se dis- 
cernirá en el Consejo de Premiación, que designará un ju- 
rado calificador, que se integrará con un número de 5 a '10 
miembros designados por el propio Consejo, cuya califica- 
ción v conocimientos en Ja materia sean reconocidos <: idó- 
neas a la naturaleza del premio por otorgar. En todo caso 
deberán formar parte de este jurado el Secretario de Desa- 
rrollo Urbano y Obras Públicas, un representante de la Le- 
gislatura Local. el Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal 
de Ecología y un representante de las instituciones públi- 
cas de educación superior existentes en el Estado, especia- 
listas en la materia. 

A.RTlCULO SEGUNOO.-Sc derogan los arttculos 
del 45 al 62, con los rubros respectivos de la Ley del Méri- 
to Civil del Estado de México. 

TRANSTTORIOS 
ARTICULO PRlMERO.-El presente decreto entra- 

rá en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
del Gobierno del Estado. 

PRESEA DE ARTES Y LETRAS 
ARTICULO 38.-La presea de Artes y Letras se otor- 

gará a quien por !.U obra realizada haya contribuído nota· 
blemente a enriquecer eJ acervo artístico o cultural del Es- 
tado o del País. 

ARTICULO 39.-El otorgamiento de la presea se dis- 
cernirá en el Consejo de Prerniación, que designará un ju- 
rado calificador, el cual se integrará con un número de 5 
a IO miembros, cuya calificación cultural sea reconocida e 
idónea a la naturaleza del premio por otorgar. 

PRESEA AL MERITO CIVIL. 

ARTICULO 40.-La presea al Mérito Civil se otorga- 
rá en dos modalidades: 

l. Para personas que zn lo individual hayan realizado 
acciones o servicios eminentes en favor de los habitantes 
del Estado, del país o la humanidad. que los hagan acreedo- 
res a esta máxima distinción. 

11. A grupos de personas o comunidades que sean ejem- 
plo de civismo, trabajo solidario y esfuerzo conjunto en fa. 
vor de la sociedad. 

ARTICULO 41.-Estos reconocimientos se concede- 
rán, por un lado, a personas físicar.; y, por otro, a cornuni- 
dades, organizaciones sociales o instituciones que se hiele- 
ran acreedoras a ellos. 

RFSOLUCJON sobre privación de derechos agrarios y nuevas ad- 
judicaciones de unidades de dotación y ca11celación de certift. 
cados agrarios en el ejido dd poblado denomln11do: Sal'I ll'ran· 
eíseo Aeuexcomac, municipio de San Sah·ador Atcru.'O, Méx. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

?ODER EJECUTIVO DEL ESl'ADO 

DECRETO Número 10S.-5e reforman los Artkulos 3 segundo ptÍ· 
rrafo, S, tt, 13, JS, rubro que le precede, 36, 37, 38, rubro qt.r. 
le precede J9, 40, l'Ubro CIUC le procede, 41, 42 mclusión de un 
nuevo rubro. 43 y 44 de lia Ley dd Méñto Civil <k?l F.stado de 
México. 
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Las seis documentales que se acompañan al Acta de 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatar.os de fecha 
16 de julio de 1989, y que son las pruebas que fundan su 
petición son las siguientes: f.-DocurnentaJ Privada, con- 
sistente en copia fotostática de la cesión de fecha 21 de 
marzo de 1987, por medio de Ja cual Rubén Galicia, cede 
de voluntad propia a Jesús García, una fracción de terreno 
J,, ejido de nombre La Noria con las siguientes medidas y 
colindancias. al norte 15 metros y colinda con Rubén Ga- 
li;;ia, al sur 15 metros y colinda con Francisco Rojano, al 
oriente 20 metros y colinda con Oiga Ruíz de Chávez Flo- 
res, al poniente 20 metros y colinda con Rubén Galicia, 
:.;:,:!ldo un totai de 3CO metros cuadrados; 2.-Docum.:ntal 
Privada, consistente en copia Iotostática de la cesión de 
Iccha 30 de jun io de l ')87. por medio de la cual Rubén 
Galicia, cede de voluntad propia a Martha Angélica Mo- 
reno Luna, una fracción de terreno de ejido <le nombre 
La Noria con las medidas y colindancias siguientes: al 
norte 15 metros y colinda con Rubén Ga1icia, al sur 15 
metros y colinda con Francisco Rojano, al oriente 20 me- 
tros y colinda con J;,;;;ú, Gurcía, al poniente 20 metros y 
colinda con Rubén Galicia, siendo un total de 300 metros 
cuadrados; 3.-Documcntal Privada, consistente en copia 
rowstáti:ca d..: la cesión de Iccha 12 de agosto de 1988, por 
medio del cual Rubén Galic.a, cede de voluntad propia a 
Lorenzo Macías, una fracción de terreno de ejido <le nom- 
bre La Noria can las medidas y colindanclas siguientes: al 
al sur ¡ 5 metros y colinda con Francisco Rojano, al norte 
t5 metros y colinda con Rubén Galicia, al oriente 20 me- 
tros y colinda con Lázaro t.una R , al poniente 10 metros 
v colinda con Pedro Aguirre Badillo, siendo un total de 
~;oo metros cuadrados; 4 _!)o~·.am.:ní.al Privada, consisten- 
te en cop'a fotostática <le la cesión de í ~cha 2~ .<le sep- 
tiembre <le ] 988, por medio de la cual Rubén Galicia, cede 
de voluntad propia a Lázaro Rafael Luna Ramírez una 
fracción de terreno de ejido de nombre La Noria con las 
medidas y colindancias siguientes: al su! 15 metros Y. co- 
linda con Frnncis..:o Rojano, al norte l !) metros y colinda 
c.•n Ruhén Galit:ia, at or!ente 20 metros y colinda con Mar- 
tha Angélica Moreno Luna, al poniente 20 metros y co- 
linda con Lorenw Macias Sán<.:h.:/, siendo un tot:-d (le 300 

Badillo, Lorenzo Macias Sánchez, Lázaro Rafael Luna Ra- 
mírez, Jesús García, Martha Angélica Moreno Luna y Ne- 
morio Colín González. Acto seguido la Asamblea General 
una \'CZ que tuvo conocimiento de los hechos que se seña- 
lan en antecedentes propone que se inicie juicio privativo 
en contra de} C. Rubén Galicia Montaño con certificado 
No. 3446281 y que se declare vacante el derecho que le 
corresponde. En uso de la palabra el C. Enrique Jolalpa 
ejidatario legalmente reconocido pide a la asamblea que la 
fracción de la unidad de dotación que corresponde al C. 
Rubén Galicia Montaño se quede en beneficio del ejido, que 
en su oportunidad se determine cual va a ser el uso, que 
necesariamente tendrá que ser una obra social en benefi- 
cio de la comunidad, se puso a consideración de la Asam- 
blca la propuesta siendo aprobada la misma por la mayo- 
ría 

El día y hora señalado, se declaró constituida la Asam- 
blea General <le Ejidatarios asentándose en el acta respec- 
tiva que se realizó " ... una inspección ocular el día 4 de 
julio del año en curso, conjuntamente con las autoridades 
internas y algunos cjidatar.os, quienes en e: terreno de Jos 
hechos pudieron constatar que la unidad de dotación de 
referencia se encuentra ubicada en el paraje denominado 
··LA NüRlA .. y que actualmente se encuentra dividida en 
dus fracciones, existiendo en una de ellas un taller mccá- 
n.co en servicio, 1 construcciones totalmente terminadas 
una de :25.00 m2., y h otra de 35.00 m2., aprox.madamen- 
te; además una construcción en proceso de aproximadamen- 
te n.ou m2., con un 2G% de avance, además existen ma- 
renales para construcción como lo es, grava, arena, piedra, 
tab.cóu y cascajo en 4 fracciones que se presume corres- 
ponden a 4 lotes ... se anexan a la presente Acta 6 copias 
Iotostáticas que corresponden a los recibos de las opcracio- 
r~t:s realizadas del Iraccionamicruo de la unidad de dota- 
ción del C. Rubén Galicia Montaño. donde se detallan las 
medidas y colindancias de los lotes, que bajo supuesta cesión 
de derechos se hicieron a diversas personas, destacando en- 
'·-_: ello- !a:: que .. .orrespondcn a los C.C Pedro Aguirre 

RESULTANDO PRIMERO. Mediante oficio número 
3282 de Iecha 6 de junto de 1989, el Delegado Agrario en 
el Estado de México solicitó al Jefe de Ja Promotoría No. 
15, que en Asamblea Generai Extraordinaria de Ejidatarios 
se investigara al C. RUBEN GALICIA MONT AI'lO, ti- 
tular del Certificado 3446281, debido a que las autoridades 
internas del ejido San Francisco Acuexcomac, municipio 
de San Salvador Ateneo, Méx .• en escrito de fecha 11 de 
mayo del año en curso, señalan que el mencionado ejida- 
tario a fraccionado su unidad de dotación. En cumplimien- 
to a dicha petición, el 23 de junio de 1989, se fijó en los 
Jugares más visibles del poblado Primera Convocatoria se- 
ñalando que de reunirse el quórum legal el 4 de julio del 
presente año, se llevaría a cabo Asamblea General; como 
el día fijado no se reunió el 50'1c más uno de los cjidata- 
rios reconocidos en e! poblado que nos ocupa, se levantó 
el Acta de No Verificativo correspondiente, y se fijó en 
los lugares más visibles del poblado Segunda Convocatoria 
en la cual se estableció que a las 1 1:00 horas del día 16 de 
julio de 1989, tendría vcrificativo Asamblea General Ex- 
traordinaria con los ejidata ríos que estu vieran presentes de 
conformidad a•1 artículo 32 de Iu Ley Federal de Reforma 
Agraria; y con focha 12 de julio del referido año, se re- 
p.t ió la Segunda Convocatoria. 

VISTO. Para resolver el expediente número 598/974 
relativo a Ja solicitud de privación de derechos agrarios del 
C. RUBEN GALTCIA MONTAÑO, titular del Certifica- 
do 3446281. ejidatario del poblado "San Francisco Acucx- 
comac", municipio de San Salvador Ateneo, del Estado de 
México; y 

COMISJüN A0RAR!A l\HXTA 
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CO;'IJSIDERANDO TERCERO. Que una vez que han 
sido enunciadas las pruebas aportadas y desahogadas en 
términos de ley, es procedente adentrarnos al estudio va- 
loritario de las mismas, para determinar la procedencia <le 
la privación de derechos agrarios solicitada por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha 16 de julio 
de 1989; y establecer si es procedente la nueva adjudica- 
ción que reclama la C. Angélica Luna Arias. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. La capacidad de la 
parte actora para ejercitar la acción de privación que se re- 
suelve se encuentra demostrada en virtud de fas atribuciones 
y facultades que le concede el artículo 426 de la ley c..!e la 
materia. 

CONSIDERANDO PRl'.\1ERO. Que el presente juicio 
de privación de derechos agrarios, se ha substanciado ante 
Ja autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con Jo señalado por el artículo fracciones I y 
lJ l y 89 de la Ley Federa] de Reforma Agraria; que se 
k'>petarón las garantías individuales de seguridad jurídica 
consagradas en los artículos 14 y ló constitucionales, y que 
se cumplió con las formalidades esenciales del procedimien- 
to establee ido en los artícu los del 426 al 431 de la rcfer.da 
ley. 

Al encontrarse debidamente substanciado el procedí- 
miento relativo a este juicio privativo de derechos agrarios, 
de conformidad con lo estipulado por el artículo 43l de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, previo estudio y valora- 
ción <le las pruebas ofrecidas se ordena dictar la resolu- 
ción correspondiente; y 

Arias de Galicia, mediante los cuales en uno de ellos ofreció 
las siguientes pruebas que por tratarse de documentales se 
tuvieron por desahogadas: 1.-Documcntal Pública, consis- 
tente en copia certificada del Acta de su nacimiento, acae- 
cido el día 4 de agosto de 1964; 2.-Documental Pública, 
consistente en origina¡ del certiñcado de derechos agrarios 
número 3446281, expedido por el Ejecutivo Federal el día 
10 de diciembre de 1987, a favor de Rubén Galicia Monta- 
ño; 3.-Documc.ntal Pública, consistente en copia certifi- 
cada del Acta de Matrimonio Civil celebrado el <lía 17 de 
marzo de 1979, entre el referido Rubén Galicia Montaño 
y Angélica Luna Arias; la presuncionaj en su doble aspecto 
legal y humana; y 5.-La Instrumental de Actuaciones. Ade- 
más la citada Angélica Luna Arias, impugnó el acuerdo t.» 
rnado por la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
d~ fecha 16 de julio de 1989, en el sentido de que la. superfi- 
cie que corresponde a la unidad de dotación de su esposo 
el ejidatario Rubén Galicia Montaño quede a favor del 
ejido, para que posteriormente se determine su uso, que 
será una obra de beneficio social, ya que dicho acuerdo 
contraviene lo estipulado en el artículo 86 de la Ley Fe- 
deral de Reforma Agraria; también objeto las copias fo 
tostáticas simples que como pruebas fueron adjuntadas a 
la Asamblea General que nos ocupa. En el otro escrito se 
dió cuenta de los alegatos que presenta la mencionada An- 
gélica Luna Arias. 

RESULTANDO CUARTO. Con fecha 18 de scptiern- 
brc de 1989, se llevó a cabo la audiencia de pruebas y ale- 
gatos, a k cual no asistió ni el ejidatario sujeto a juicio 
privativo de derechos agrarios Rubén Galicia Montaño, ni 
las autoridades internas del ejido de referencia, únicamente 
se dió cuenta de los escritos presentados por Angélica Luna 

RESULTANDO TERCERO. Para la debida formalidad 
de las notificaciones a las autoridades ejidales y presunto 
privado, se comisionó personal Je esta dependencia agraria, 
quien en fecha 2 ele septiembre de 1989, notificó perso- 
nalmente a los integrantes del cornisariado ejidal, consejo 
de vigilancia y a Rubén Galicia Montaño, recabando las 
constancias respectivas que corren agregadas en autos. 

RESULTANDO SEGUNDO. De conformidad con Jo 
previsto en el artículo 428 de la Ley antes citada, esta 
Comisión Agraria Mixta en el Estado de México, consi- 
deró procedente la solicitud formulada y con fecha 24 de 
agosto de 1989, acordó iniciar el procedimiento de juicio 
privativo de derechos agrarios por existir presunción fun- 
dad» de que Rubén Galicia Montaño, titular del certifi- 
cado 344-0281 ha incurrido en las causales de privación de 
derechos agrarios previstas en las fracciones I, lll y V del 
artículo 85 de la ley <le la materia, ordenándose notificar 
a los ce. integrantes del cornisariado ejidal, consejo de 
vigilancia y al presunto infractor c..le la ley, para que com- 
parecieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista 
por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 
señalado el día 18 de septiembre de 1989, para su desahogo. 

Por oficio número 4271 de fecha 20 de julio de 1989, 
el C. Delegado de Ja Secretaría de la Reforma Agraria en 
el Estado de México, remitió a la Comisión Agraria Mixta 
el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Ejidata- 
rios de fecha 16 de julio de 1989, adjuntándole seis copias 
fotostáticas, para su estudio y trámite subsecuente, de acuer- 
do a lo establecido por los artícuios del 426 al 431 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria en vigor. 

metros cuadrados; 5.-Documental Privada, consistente en 
copia fotostática de fa constancia sin fecha, por medio de 
la cual, las autoridades ejidales asistierón al deslinde que 
se llevó a cabo entre dos ejidatarios y hacer un cambio de 
una parte de sus parcelas con el fin de hacer una calle que 
se comunique con la carretera federal y la avenida nacional, 
Rubén Galicia se comprometió con la C. Antonia Sánchez 
Hidalgo, en dejar una calle de 3 metros de ancho con el fin 
de que el C. Francisco Rojano deje otros tres metros de 
ancho, para hacer un total de 6 metros; 6.-Documental 
Privada, consistente en copia fotostática de la constancia 
de fecha 14 de febrero de 1984, mediante Ja cual, el titular 
del certificado número 1789629 el Señor Francisco Sánchez 
Hidalgo cede parte de su parcela que se dividió por la 
carretera Texcoco-Lechería, la parcela se encuentra en la 
tabla de Santa Gertrudis con el número del plano ejidal 
321. 
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Ahora bien. cerno la Ley Federal de Reforma ::\~;\~ 
ria establece en su artículo 86 que "Al decretarse en cc;ntrn 
de un ejidatario la pérdida de una unidad de dotación, ésta 
deberá adjudicarse a quien lcga'mcntc aparezca como su 
heredero, quedando por tanto destinada dicha unidad al 
sostenimiento del grupo familiar que económicamente de- 
pendía del campesino sancionado ... " y tomando en con- 
sideración que en la audiencia de pruebas y alcr, ·to.;, se 
dieron cuenta de dos escritos de la C. Angélica 1.unu Arias 
de Galicia, en uno de los cuales ofreció las pruebas que a 
su derecho convino y en el otro presento sus alegatos, des- 
prendiéndose de las documentales que se anexan a dicho 

antes citada, y con la misma. se demuestra que el 10 de 
diciembre de 1987, el Ejecutivo Federal, expidió el referido 
certificado a nombre de Rubén Galicia Montaño, que lo 
acredita como ejidatario del poblado San Francisco Acuex- 
comac, municipio de San Salvador Ateneo, Méx., que no 
realizó designación de sucesores; a la enunciada en el 
numeral 3. consistente en copia certificada del Acta de 
Matrimonio Civil, se le concede pleno valor probatorio de· 
conformidad al artículo 202 del Código supletorio, demos· 
trándose con la misma que el 17 de marzo de t 979, Rubén 
Ga]icia Montaño y Angélica Luna Arias, contrajeron ma- 
trimonio civil en los Reyes la Paz, Estado <le Méx; por lo 
que hace a las mencionadas en Jos numerales 4 y 5, con· 
sistente en la presuncional en su doble aspecto legal y hu- 
mana, y a la instrumental de actuaciones, a las cuales se 
les considera relevancia, debido, a que de conformidad a 
las actuaconcs y al conjunto probatorio a que hemos he· 
cho referencia en el Resultando Primero, se demuestra 
que Rubén Galicia Montaño a autorizado la ocupación ile- 
gal, a personas ajenas del ejido, de su unidad d;: dotación 
amparada con el Certificado 344628 l. motivo por el cual, 
se encuentra en el caso de privación de derechos agrarios 
establecido en Ja fracción V del artículo 85 de la ley de Ja 
materia, situación que se desprende del Acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios de fecha J6 de julio 
del año en curso, pues en la misma se asienta, que habién- 
dose realizado una inspección ocular en la unidad de do- 
tación de Rubén Galicia Montaño, se observó que dentro 
de la misma se encuentra un taller mecánico y dos cons- 
trucciones totalmente terminadas. además de que existen 
materiales para construcción que se presume correspon- 
den a 4 lotes, aseveración que no fue desvirtuada por el 
ejidatario sujeto a juicio privativo de derechos agrarios; 
respecto a las causales de privación establecidas en las frac- 
ciones J y lII del artículo 85 de la ley tantas veces citada, 
y que en la Asamblea General se indica que Rubén Galicia 
Montaño, incurrió en ellas; debido a que ni el cornisariado 
ejidal ni el consejo de vigilancia, ofrecieron pruebas para 
demostrar que el titular no trabajó la tierra personalrncn- 
te o con su familia durante dos años consecutivos o más. 
o haya destinado los bienes eiidales ~1 fines ilicitos. por lo 
que tomando en consideración el Princ'pio General de D,:- 
recho, que el que afirma está obligado a probar, en todo 
caso, su afirmación, y en d presente caso no se probó lo 
afirmado, no es procedente Fundar la privacón de dere- 
chos aerarios del referido Rubén Galicia Montaño. en é~- 
tas causales. · 

Por lo que respecta a las pruebas enunciadas en el 
Resultando Cuarto y que ofreciera Angelica Luna Arias 
de Gal icia, vemos que a la mencionada en el numeral i. 
relativa a Ja copia certificada <le su Acta de Nacimiento, 
a la cual se le concede pleno valor probatorio de conformi- 
dad a lo establecido en el artículo 202 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles <le aplicación supletorio a la ley 
agraria y con la cual queda demostrado que Angélica Luna 
Arias, es mexicana por nacimiento y que actualmente tie- 
ne 25 anos de edad. por lo que reune et requisito estable- 
cido en la fracción I del artículo 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria: u la señalada en i.:l numeral 2, conss- 
tente en original del Certificado de Derechos Agrarios 
3446281. a la cual se le concede pleno valor probatorio de 
conformidad a lo ordenado en el artículo 4-14 de la ley 

Ahora bien, por fo que respecta a las pruebas enun- 
ciadas en el Resultando Primero y que se acompañan al 
Acta de Asamblea General que nos ocupa, vernos que a 
fas mencionadas en los numerales l , 2, 3 y 4, relativas a 
las copias fotostáticas simples de las cesiones de fracciones 
de terreno ejidal realizadas por Rubén Galicia, en favor 
de Jesús García, Martha Angélica Moreno Luna, Lázaro 
Rafael Luna Ramírez y a Lorenzo Macias; documentales 
que por haber sido objetadas por Angélica Luna Arias, 
carecen de pleno valor probatorio, por no haber sido ex!i~- 
bidas acompañadas con el original o debidamente cert~fi- 
cadas por el funcionario que haya dado fé de haber tenido 
original a la vista; pero no obstante lo anterior a las refe- 
ridas documentales se les concede el valor de un indicio 
de: conformidad a la jurisprudencia número 115 sostenida 
por la H. Suprema Corte de Justicia de la Na~ión e~ _la 
página 177 del apéndice 1917-1985 al Semanario Judicial 
de Ja Federación, Octava Parte, Común Pleno Salas. que a 
la letra dice: "COPIAS FOTOSTATICAS. SU VALOR 
PROBA TORIO. Conforme a lo dispuesto por el articulo 
2 ! 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Je apli- 
cación supletoria, el valor probatorio de las fotograñas d~ 
documentos o <le cualesquiera aportadas por los descubrí- 
mientes de Ja ciencia, cuando carecen de certificación, queda 
al prudente arbitrio judicial como indicios, y debe estimarse 
acertado el criterio del juzgador si considera insuficientes 
las copias fotostáticas para demostrar el interés j~rídico de 
Ju quejosa: a la señalada en el numeral 5, cons.stente en 
conia Iotostática simple de la constancia sin fecha por me- 
dii; de la cual las autoridades ejidalcs asistieron al deslinde 
que se llevó a cabo entre dos ejidatarios y hacer un cam- 
bio de una parte <le sus parcelas con el fín de hacer una 
calle que se comunique con la carretera federal Y l~ avenida 
nacional, en la que Rubén Galicia se comprometió con la 
C. Antonia Sánchez Hidalgo, en dejar una calle _d_e tres 
metros de ancho, se le concede el valor de un indicio por 
las mismas razones que a Las señaladas en el punto ant~- 
rior: a la descrita en el numeral 6, consistente en copia 
fotostática simple de la constanc~a de. fcch.~ 14 de f~brcro 
de 1984, mediante ia cual el C. Francisco Sánchez Hidalgo 
titular dd Certificado 1789629 cede parte de su parcela 
cuc se divid ió con la carretera Tcxcoco-Lccbcría, no se 
l~ señala valor en el presente procedimiento por no rela- 
cionarse con la litis. 
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El Presidente J.; la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 
jafülro Monrny B.El Secretario, Lic. Pedro Lara Arias._ 
E! VD;:. Rp~~. {!el CoL\ Fcd., Lic. José Amado Cruz San- 
ti:igo .. -LI Voc, Rpte. del Gt'Joh. del Edo., Lic. Carlos Gntié- 
rrez Cru:r.._EI Voc. Rptc de los Campesinos, C. Floreucio 
Marlincz Montes de Oca.LRúbricas 

Así lo resolvieron los integrantes de c:-;ta Comisión 
Agraria Mixta en el Estado, en Toluca, Méx .. a 26 de 
septiembre de 198'J. 

TERCFRO. Publiqucse esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación, en el 
ejido del poblarlo denominado San Francisco Acuexcomac, 
municipio de San Salvador Ateneo, Estado d.: México. 
en el Periódico Oficial de esta entidad federativa de con- 
formidad C'0'1 lo previsto en el articulo 433. de la Ley Fe- 
doral de Reforma Agraria, remítase al Registro Agrario 
Nacional para su inscripción y anotación correspondiente 
y a la Dirección <l~ De-techos Agrarios, Dirección de Te- 
nencia de la Tierra para Ja expedición del Certificado de 
Derechos Agrarios respectivo: notifíquesc y ejecútese. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judica la unidad de dotación de referencia, en acatamiento 
a lo que imperativamente ordena el artículo 86 de 1<1 Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con el artículo 
82 de la misma ley, esto es, por ser la sucesora legítima 
preferente a Angélica Luna Arias, consecuentemente CX· 
pídasele de conformidad al artículo 69 de la ley citada, 
et Certificado de Derechos Agrarios que ta acredite como 
ejidataria del poblado de San Francisco Acucxcomac, mu- 
nicipio de San Salvador Ateneo. Estado de México. 

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos agra. 
rios del C. Rubén Galicia Montaño, por haber autorizado 
la ocupación ilegal, a personas ajenas del ejido, de su unidad 
de dotación, causal de privación prevista en la fracción V 
del artículo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
consecuencia cancel ese el certif icado de derechos agrarios 
número 3446281, expedido al poblado San Francisco Acuex- 
cornac, municipio de San Salvador Ateneo, Estado de Mé- 
xico. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en Jos ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

restante de la unidad de dotación amparada con el certifi- 
cado de derechos agrarios 3446281 se quede en beneficio 
del ejido para una obra de tipo social, contraviene lo es- 
tablecido en la última parte de.J precepto citado, que señala 
que cuando una parcela se declare vacante, se deberá adjudi- 
car conforme a lo establecido en el artículo 72 de la ley 
agraria, en cuyo precepto no se señala que una unidad de 
dotación se utilice para obras sociales. 

En vista de lo anterior, 110 es procedente Ja solicitud 
de la Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios de 
fecha 16 de julio de 1989, Je que se declare vacante Ja 
unidad de dotación, debido a que tal petición no se ajusta 
a lo establecido en el artículo 84 de la ley de Ja materia 
que señala "Cuando no sea posible adjudicar una unidad 
de dotación por herencia, la Asamblea Genera¡ la considc- 
rará vacante y la adjudicará conforme a lo establecido 1:11 

el artículo 72", y como en el presente caso existe sucesora 
Iegítima, no se da tal hipótesis; por otra parte, el acuerdo 
emitido ~,:i dcha Asamblea Genera) de que la fracción 

escrito con los números 1, 2 y 3, que al no realizar Rubén 
Galicia Montaño, designación de sucesores, sus derechos 
agrarios se deben transmitir de conformidad al artículo 82 
de la ley citada, en cuyo precepto, en primer término se 
establece que se deberán adjudicar a la Cónyuge, situación 
que en el caso que nos ocupa corresponde a Angélica Luna 
Arias, considcrándosele como sucesora legítima preferente; 
debido a lo anterior se concluye, que al ser procedente la 
privación de derechos agrarios solicitada en contra de Ru 
bén · Galicia Montaño, el derecho sucesorio en expectativa· 
que actualmente tiene Angélica Luna Arias, se hace efcc- 
tivo, por lo que, se reconoce como nueva adjudicataria, 
quedando la unidad de dotación destinada at sostenimiento 
del grupo familiar que económicamente dependía del cam- 
pesino sancionado. La anterior conclusión, se apoya en Ja 
parte conducente de Ja tesis 26, visible en la página 86, 
del informe rendido a la H. Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en et año de 1979, Tercera Parte, Tribunales 
Colegiados, que a la letra dice: "PROCEDIMIENTO 
AGRARIO DE PRIV AClON DE DERECHOS. DEBE 
ATENDERSE AL ORDEN DE PREFERENCIA ESTA 
BLECIDO POR LA LEY, PREVIAMENTE A LA TRA· 
MIT ACION DEL. Si el juez federal concede la protección 
constitucional sobre la base de que las pruebas rendidas por 
la parte quejosa, acreditan su filiación con la sucesora pre- 
ferente del ejidatario cuyos derechos se encuentran cues- 
tionados, debe entenderse que de esa forma igualmente el 
propio juzgador determina que las autoridades responsa- 
bles, previamente a la realización de los actos que se les 
reclaman, consistentes en la J)rivación al titular de los de- 
rechos agrarios respectivos, se encontraban obligadas a di- 
lucidar si debían o no transmitirse a la agraviada esos mis- 
hui:> derechos, sigui~ndosc el orden de preferencia esta- 
blecido :11 efecto en el artícu:o 82 de ia ley Federal de 
Reforma t\grarin. puesto que de conformidad con ese pre- 
cepto, cuando no klJa hecbo deslgnaclón alguna de suce- 
sores, debe atenderse el mencionado orden de preferencia 
en el cual ocupan, precisamente, el tercer lugar !os hijos 
del cjidarario". 

23 de f eb1·ero de 1990 .. GACETA DF.L GOBIERNO" pá~ina sels 

- ··-· -· ---------r.~·-~·-~~-c-_..,..,___, - ~·· _......._... ..._ ....... _ ..... , :W. • ....... __ ,_,_, • .,,... •• , •• 


